
PROPOSICIÓN No 054 
 Del 21 de Octubre de 2022 

 
 

El Concejo Municipal en su sesión de la fecha, fundados en el artículo 83 de la ley 
136 de 1994 y 

 
 

CONSIDERANDO 
 
Que, dentro de las responsabilidades atinentes a la representación popular que le 
concierne a los Concejos Municipales cabe señalar como prioritaria, la de servir de 
voceros e intermediarios de las comunidades ante los organismos e instituciones 
públicas, en los diferentes niveles de la estructura municipal, para la atención de 
sus necesidades y solución de los problemas que le afectan. 
 
Que, el parágrafo 2° del Acuerdo No 005 del 13 de mayo de 2021 del Concejo 
Municipal de Valledupar establece: Las proposiciones de reconocimiento, se 
expedirán y tramitarán como un reconocimiento público que hace la Corporación a 
personalidades naturales y jurídicas que hayan hecho méritos suficientes para ello, 
por sus logros y realizaciones en favor de la sociedad en actividades como: 
culturales, económicas, sociales, educación, científica, políticas, escritura, la paz, 
derechos humanos, civismo, etc.  
 
Que, nuestro municipio fue escogido para ser la sede de los XIX Juegos Deportivos 
Bolivarianos 2022, en donde 11 países (siete de la Organización Deportiva 
Bolivariana y cuatro invitados: Paraguay, Guatemala, El Salvador y República 
Dominicana) participaron de estas justas. 
 
Que, 3.264 atletas de Colombia, Perú, Bolivia, Ecuador, Chile, Panamá, Venezuela, 
El Salvador, Guatemala, República Dominicana y Paraguay, se disputaron las 400 
medallas que se otorgan en los 33 deportes.  
 
Que, la deportista Vallenata NATALIA CAROLINA LINARES GONZÁLEZ, ha 
dejado en alto el nombre de nuestro municipio de Valledupar por su rendimiento y 
logros deportivos obtenidos en los Juegos Bolivarianos 2022, enarbolando con 
decoro y de manera sobresaliente las banderas de Colombia en los diferentes 
eventos deportivos.  
 
Que, igualmente la deportista NATALIA CAROLINA LINARES GONZÁLEZ obtuvo 
la medalla de plata los XII Juegos Suramericanos 2022 que se celebraron en 
Asunción, Paraguay. 
 
Que, la deportista NATALIA CAROLINA LINARES GONZÁLEZ, por sus gestas 
deportivas en los Juegos Bolivarianos 2022 y todos sus logros obtenidos a lo largo 
de su carrera deportiva, merece el reconocimiento y exaltación del pueblo Vallenato 
y de esta Corporación en su condición órgano de representación popular.  



 
 
Que, por tal razón, el Concejo de Valledupar.   
 

 
PROPONE: 

 
PRIMERO: Exaltar a la deportista NATALIA CAROLINA LINARES GONZÁLEZ por 
enaltecer el nombre del municipio de Valledupar con su excelente rendimiento y 
logros deportivos. 
 
SEGUNDO: Manifestar nuestras felicitaciones y reconocimiento a la deportista 
NATALIA CAROLINA LINARES GONZÁLEZ, por su esfuerzo, compromiso y 
dedicación en el desarrollo de los Juegos Bolivarianos 2022, erigiéndose en ejemplo 
e inspiración para la sociedad en general. 
 
TERCERO: Entréguese en nota de estilo el contenido de la presente proposición en 
acto especial que realizara el Concejo Municipal. 

 
 
 

 
Proponente, 
 
 
 
 
 
 
RONALD HARBEY CASTILLEJO DE LA HOZ  
Concejal Proponente 


